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A D V P R T K 1 V O I A 

D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

—• v 
l*yes, ordene»y anunoios qne hayan de insertar

as sn los BottTiJtBsoFtoiALM «o han de mandar »1 J 0 fe 
PjIJtioorespectivo, j w r o a y o o D u d u o t o se pasarán 4 los 
frJilore* do los mencionados periódicos. 

f/íoal ar<ien d* « d* Abril i, Í8H9.) 

Ss BUSCOS todos (os sepsis los dsnlnpst 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tón osta oapiul , l l éva lo * duui.«< i i io. 2 '50 pesota* monsnalos antioipadas; 
foera do «Ha, 3'5 ) al rúa*. 1) al y-imaoCre, L8 al semestre j 28*50 por un ano. 

8eadmiten snsoripoionoÁ «n Ada-irid, en U administración del Bobt-rt*, 
plaaa.de Santiago, n'im. 2.—Foera de esta capital, directamente por medio 

'J <l<» carta á la \ lmim*tr.voi >n oon inolosión del importe dol tiempo de abone 
(p en timbres móvilos. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Minis ter io ú s A g r i c u l t u r a 

Industria, Comercio y Obras públicas 

R E A L O R D E N 

Vistas las redamaciones elevadas á 
« t e Ministerio por la C u n a r a de Comer
cio de B'iroeluna y otras importantes 
Corporaciones, en el s^n'ido do que se 
modifiquen loa artloulos 30 y 32 del Re
glamento de 3 de Julio ú 1 m . diotado 
para la ejecución de la Ley de Caza de l(s 
de Mayo de 1002, a lzándose la prohibi
era en aquéllos cstabluoida para la oir-
«ulaoión y venta de Ion oonejos caseros 
dorante la época de ve la, prooepto á to-
'•;'* luoes oontrario al contenido en la 
Ley sobre este part icular: 

Couslderando que en el ar t . 2.° de la 
Ley se clasifican los animales en fieros 6 
•^••jes, amansados ó domesMoados y 
Binsos ó domésticos, alendo objeto de 
Mnella únicamente los fl *ros y aun los 
anuneaaos cuando recobran la libertad: 

Considerando que los consejos caseros, 
aque se refieren las reclamaciones de 
Mi ae trata, son losobtcuidos en el ejer-
P de una industria que nada tiene 
«.te ver oon la oaza y oon ia rfeotivldad 
"«•los medios para reprimir la , y ootno 
T 1 " pertenecen, sin duda alguna, a la 
®**ae de mansos, toda v -z que orlados en 
Tejeras de corrales y b--jo el dominio 
f i e b r e , no pueden obtener la liber-
7* d « que nunoa gozaron, y, por tnnto, 
• »ueden sor, de ningún modo, objeto 
Wa!* P r e 8 C r *Potoncs de la Ley de Caza 

* r au Reglamento, como no io es la es
te de mansos á qu 1 pertenecen: 

C l ^ " tde rando , por otra pa r t e , que el 
^ *« de la Ley, al t ra ta r de los oooe-
E l * «Aere a ios muertos, que son los 
J J^*J ienccen & la clase de fieros 6 sa l -
eT| » D*olendo caao omlBO de los case-
**a' v^ U e S e P r e 8 e n t a n e n e l mercado v l -
11« I 0 0 a i u n m e n l e e n J f t U , a B i a l tiempo 
Udoi d e 0 h m P ° 0 salvajes son transpor
ta • 7 entran en laa poblaciones muer -

a s J °¿ 9 . i d e r ando que los conejos caseros 
kj ̂  1 B l a l « 5 domésticos, tan domésticos 
* * « o r r ° ^ 0 0 0 1 0 l * 8 K t t l , i n , t 8 y demás aves 
U ^ ^ * 1 » y que 8 6 Oistlnguen tan perfeo-

* <¡e lo» salvajes por su tamaño y 
| l l - 0 JJ*»Udadea, hasta el punto de ser 
v^ ote su confusión cuando están v i -
y d'esL.^^y d u i c ü después de muertos "Pellejado»: 

A D V B 3 H T R 3 P Í O I A . H D l T O R l A . f c 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Ina nos 
sean a instancia de parte no pobre, se iiUertaKn ofloffil 
mento: animismo cnalqmer annnoio concerniente al M M 
yielo nacional qno dimane de las mismas: nero laZd. 
interés particnfar nadaran 50 céntimos áe ]pes*tVt2S 
cada linea de inserción. r~*m pm 

Considerando que al prohibir la venta 
de los oonejos caseros durante el tiempo 
de la veda, oontra el espíritu y la letra 
de la Ley, es uoa medida g rave que de 
llevarse & la práctica se plantear la un 
problema de subsistencia t ranscendental , 
especialmente en determinadas regiones, 
como la cata lana y balear, parn la nu 
merosa oíase media y o b r e n , por la* que 
en algunos puntos se consumen ta ch le
póridos en oantidades f.bulos..s, al par 
que causaría la ruina de importantes ca
pitales empleados hoy en esa industria 
espooial; 

S. M. el R k t (Q D. G.) ha tenido & 
bien disponer qu*, á part ir de esta fecha, 
los oitados a r t í c u l o s 30 y 32 del R -iría 
mentó de 8 de Julio último para ¡a e je-
ouoión de la Ley de Caza, ae entiendan 
modifioados ó rectifioados en el s-n ' ido 
de que sea libre y permit id» la oiioula-
ción y venta de los conejos caseros d u 
rante el periodo de veda establecido en 
aquélla, en toda la Península é Islas ad
yacentes. 

De Real ordon lo digo á V. S. para su 
conooimiento y efeotos oonsigutrn 'es . 
Dios guarde á V. 8. muchos a ñ o s . Ma
drid 23 da Febre ro de 1904. 

ALLENDESALAZVR 
Sr. Gobernador oivil de la provínola... . 

Qobierno civil 
En cumplimiento de lo que dispone el 

articulo 118 de la Ley do 11 de J u io de 
1885, reformada por la de 21 du Agosto 
de 1896 y de oonformidad oon lo pro
puesto por la Comisión mixta de Reclu
tamiento, he aoordado que el juicio de 
exenciones ante la misma y clas.fl jaoión 
de soldados del actual reemplazo, asi co
mo la revisión de las exoepoione* o torga
das en los dos anteriores, se verifiquen 
en los días y por el orden que á cont inua
ción se expresan: 

Juicio de exenc iones y clasificación de 
los mozos sorteados en el r eempla 
zo actual. 

Dia H de Abril 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares . 
Algete. 
Ambite . 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruela. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa . 
Costada. 

Daganzo. 
Fresno de Torote . 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meoo. 
Mejorada. 
Nuevo Baztán. 
Olmedo de la Cebolla. 
Orusoo. 

Dia 4 
Pozuelo del Rey . 
Pezuela de tas Tor r e s . 
Paracuellos de J a r a m a . 
Ribas . 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa . 
San Fernando . 
Santoroaz. 
Torrejón de Ardo i . 
Tor res . 
Valdcavero. 
Valdeolmos. 
Valdotorres. 
Valdilecha. 
Valvcrde . 
Valleoas. 
Vetilla de San Antonio. 
VioMvaro. 
Villalvllla. 
Villar del Olmo. 

Dia 5 
Alcobendas. 
Becerr l l . 
Boalo (El) . 
Colmenar Viojo. 
Chamart lu . 
Chozas de la Sierra. 
Fuenca r ra l . 
Guadal ix . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares . 
Manzanares el Real . 
Miraflore». 
Molar (El). 
Mora.zarzal. 
Navaoer rada . 
Pedrezuela . 
San Aguatln. 
San Sebastián de los Reyes. 
Ta tamanoa . 
Valdepiélagos. 

Dia 6 
Alcorcen. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 

Fuen labrada . 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes . 

Dia 7 
Léganos. 
Moraleja de Enmodio. 
Montóles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Ti túlela . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasoo. 
Valderaoro. 
Villaverde. 

Día 9 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería . 
Navaloarnero . 
Pozuelo de Alaroón. 
Quijorna, 
Sevilla la Nueva . 
Vi l lamanta . 
Vtllamantilla. 
Vll lanueva de la Cañada. 
Vlllanueva de Perales. 
Vlllaviolosa de Odón. 

Dia 9 
Alpedrete. 
Aravaoa . 
Ceroedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
El Esoorial. 
Fresnedillas. 
Gala pagar . 
Guadar rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamel la . 
Pa rdo (Bl). 
Rozas (Las) . 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Vlllanueva del Pardi l lo . 
Zarzalejo. 
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Di* 11 
Cadalso. 
Ceniciento!. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puer to Real. 
San Martin de Valdeiglesiaa. 
Villa del Prado. 

Dia 12 
Aranjuez. 
Arganda . 
fielmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 
ChinchÓD. 

Dia 13 
Bstremera. 
Fuentiduefia de Tajo, 
l to ra ta . 
Perales de Tajafla. 
Tielmes . 
Taldaraoe te . 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Tillarejo de Sálvanos. 

D\% 14 
Aoebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Berraeoo (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Bnit rago. 
Bustarviejo. 
Cabrera (La). 
Canenoia . 
Cabanillas de la Sierra . 
Cervera de Bnitrago. 
Gargan t a . 
Gargant i l la . 
Gascones. 
ü i r n e l a (Ls ) . 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Lozoya . 
Lozoyuela. 
Madarooe. 
Mangirón. 
Montejo de la Sier ra . 
Navalafuente . 
Navar redonda . 
Navas de Bnitrago. 
Ótemelo del Val le . 
Paredes de Bnit rago. 
Pa tones . 
Pinilla del Valle . 
Piflaéoar. 
P r a d e ñ a del Rincón. 
Puebla de la Mujer Mqerta. 
Rascafr ia . 
Reducfia. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
Serna (La). 
S e r r a d a . 
Sieteiglesias. 
8omosierra . 
T o r r e l a g u n a . 
Torremooha . 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
V e u t u r a d a . 
Vfllavieja. 

Dia ib 
Dlstriio de Bnenavista. 

Dia 16 
Distrito del Congreso. 

Día 18 
Dletrilo del Hospital . 

Dia 19 
Distrito de Palaoio. 

Dia 20 
Distrito de la Universidad, 

Dia 21 
Distrito del Centro, del núm. 1 al 820. 

Dia 22 
Distrito del Centro, del núm. 821 al 

final. 
Dia 23 

Distrito del Hospioio, del núm. 1 al 8€0. 

Dia 16 
Distrito del Hospioio, del núm. 881 al 

final. 
Dia 26 

Distrito de Cbamberi , del núm. ) al 
$90. 

Dia 27 
Distrito de Chamberí, del núm. 391 al 

final. 
Dia 28 

Distrito de la Inolosa, del num. 1 al 
430. 

Di* 29 
Distrito de la Inclusa, del 481 al final. 

Dia 30 
Distrito de la Lat ina , del núm. 1 al 

420. 
Dia 3 de Mayo 

Distri to de la Lat ina , del n ú m . 421 al 
final. 

R e v i s i ó n d e l a s e x c e p c i o n e s y exen
c iones o t o r g a d a s en los t r e s reem

p lazos a n t e r i o r e s . 

Día 4 d« Mayo 
Ajalvlr. 
Alcalá do Henares. 
Algeto. 
Ambite . 
Anobuelo. 
Barajas. 
C a m a r m a . 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejae. 
Cobefia. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeohea. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Bastan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orutco . 

Dia б 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Tor res . 
Paraouellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa. 
Sautoroaz. 
Torrejón de Ardoz. 
Terree . 
Vtildeavero. 
Valáeolmos. 
Valdstorres . 
Valdilecha. 
Vulverde . 
Vallecaa. 
Vetilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Vlllalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 6 
Aloobenaas. 
Becerrl l . 
Boalo (El) . 
Colmenar Viejo. 
Chamart in . 
Chozas de la Sierra . 
Fuencar ra l . 

Guada l lx . 
Horta leza . 
Hoyo de Manzanares . 
Manzanares el Real. 
Mirafiores. 
Molar (El). 
Morolzarzat. 
Navacer rada . 
Pedrezuela. 
San Agust ín . 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanoa . 
Valdepiélagos. 

Dia 7 
Aleorcóa. 
Batres. 
Carabanohel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Ca8arrubuelos. 
Ciem pozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada . 
Getafe, 
Griñón. 
Humanes . 

Dia 9 

Léganos. 
Moraleja. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titulóla. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasoo. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Dia 10 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El) . 
Arroyomollnos. 
Boadilla del Monte. 
Brnnete . 
Chapinería. 
Navaloarnero . 
Pozoelo de Alareón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Vil lamanta . 
Villamantilla. 
VílUnneva de la Cañada. 
Vlllanueva de Perales. 
Villavioiosa de Odón. 

Dia 11 
Al pedreta. 
AravAoa. 
Ceroedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
El Escorial. 
Fresnedil las . 
Galapagar . 
Guadar rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagarael la . 
Pardo (El). 
Robledo de Chávela. 
Rozas (Las). 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torre lodonei . 
Valdemaqueda. 
Valdemorlllo. 
Villanueva del Pardil lo. 
Zarzalejo. 

Dia 13 
Cadalso. 
Cenioientos. 
Navas del R e y . 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 

San Martin de Valdeiglesiai, 
Villa del P r a d o . 

Dia 14 
Aranjuez. 
Arganda . 
Belmonte de Tajo. 
Brea . 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 

Dia 16 
Chinchón. 
Estremera. 
Fuentiduefla de Tajo. 
Morata . 
Perales de Tajona. 
Tielmes . 
Valdaraoete . 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Día 18 
Aoebeda (La). 
Alameda del Vallo. 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Bnitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) . 
Canenoia. 
Cervera de Bnitrago. 
Gargan ta . 
Gargant i l la . 
Gasecces . 
Hiruela (La) . 
Horoajo. 
Horoajnelo. 
Lozoya. 
LozoyuvU. 
Mudaroos. 
Mangirón. 
Montejo de la Sierra. 
Navalafucnte. 

Dia 19 
Navarredonda. 
Navas de Bnitrago. 
Oteruelo del Vallw. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Pifiuéoar. 
Pradeña del Rinoón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafr ia . 
Reduefia. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
Serna (La). 
Ser rada . 
Sieteiglesias. 
Somosierra . 
Torre laguna . 
Torretuocha. 
Valdemaneo. 
Vellón (El). 
Venturada . 
Villavieja. 

Dia 20 
Distrito de la Audienoia.—Bee»P^ 

de 1902 y 1901. y distrito de Cbafl» 
reemplaxo de 1908. 

Distrito de Bnenavista. — * e e W f £ 
de 1908 y reemplaso de 1902. del » 
ro 1 al 215. 

Dia 23 
Distrito de Buenavis ta . ReemP 1 , „ 

1902, del núm. 216 al final, У r e e * P ^ 
de 1901. 

Dia 24 ¥ 

Distrito del Centro.  Been)?"" 
1903. 
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Día 25 

Distrito del Centro. — Reemplazo de 

3 Dia 26 

Distrito del Congreso.—Reemplazo de 

JHa 27 
Distrito de. Congreso.—Reemplazo de 

t i 0 2 y 190b 
s W A 7 Dia 28 

Distrito del Hospicio.—Reemplazo de 
1903 У reemplazo de 1902, del núm. 1 

* m m so 
Distrito del Hospioio.—Reemplazo de 

да; del núm. 201 al final, y reemplazo 

de 1901. 
Día 31 

Distrito del Hospital.—Reemplazo de 
l90!. У reemplazo de 1902, del núm. 1 
sll80. 

Dia 1.° de Junio 
distrito del flospltal .—Reemplazo de 

1908 del núm. 181 al final, y reemplazo 
se 1961. 

Dia 3 
Distrito de la Inclusa.—Reemplazo de 

ifi * У r f ' 1 1 1 '* 2 0 d e l 9 ( , 2 d e l r , l i m  1 a l 

170. 
Dia 4 

Distrito dé la Irtolasa.—Reemplazo de 
1903 del núm. 171 al filial, y reemplazo 
áe 1901. 

Dio. в 
Distrito de la Latina.—Reemplazo de 

1903, У reemplazo de 1902, del núm, 1 al 
160. 

Dia 7 
Distrito de la Latina.—Reemplazo de 

19CÍ del núm. 151 al final, y reeraplato 
de 1901. 

Día 8 
Distrito de Palacio .—Reemplazo de 

1901, y reemplazo de 1902, del núm. 1 al 
186. 

Dia 9 
Distrito de Palacio. — Reemplazo de 

1902 del núm. 187 al final, y reemplazo 
1901. 

Día 10 
Distrito de la Universidad.—Reempla

»• de 19C8, y reemplazo de 1902, del n ú 

mero 1 al 260. 

Día 11 
Distrito de la Universidad.—Reempla

zo de 1902 dol núm. 261 al final, y reem

plazo de 1901. 
Los expedientes de exoepoión del a r 

tioolo 87 de la ley de Reclutamiento y los 
documentos que preceptúa el ar t . 122 de 
*a misma, deberán presentarse en la off

^na de esta Comisión lei l días antea del 
•efialado al paeblo rcspeotivo en IA dis

^bacion anterior, para qne con tiempo 
Puedan examinarse debidamente y efao 
ea ree ln operaoionea previas al julole. 

8e ordena & los Ayuntamientos qu« al 
j*tniaionado que designen para acompa

sar к |од mozos que han de oom parecer 
••te eata Comisión mixta, ее le provea 
0 8 1 correspondiente ofloio do nombra

miento, que deberA presentar en la ofloi
US il 

a e esta Corporaoión, adv in iéndo le 
^ • d i e h o Comisionado eea oompetente 

r » contestar A cuantas preguntas se le 
¡ j j ™ 0 concernientes á BU misión y para 

г nota exacta de los acuerdos qne ac 
P^eo, toda vez que. según lo es table

r o en el párrafo 3.° del ar t . 124 de la 
soin * 4 1 8 6 , 0 i n c a m b e comunicar las re 

clones de aquélla a los Alcaldes ree

1Q y , 0 * 7 n o 4 , a ComWon mixta , como 
e n , a haciendo por medio de ofloios 

por dudar de la idoneidad de algunos Co

misionados para cumplir este servioio de 
índole tan delicada. 

Los 8res . Alcaldes cuidarán de remitir 
á esta Comisión el correspondiente cer

tificado de notificación de fallos que pre

viene el citado párr..fo tercero del artícu

lo 124 de la Ley . 
Asimismo cuidarán de enviar los do

cumentos que previene el ar t . 122 de la 
Ley y los certificados originales de reco

nocimiento y talla de todos los mozos, 
según dispone la Real orden 8 de Enero 
último, inserta en la Gaceta del día 10. 

Por el no cumplimiento exaoto de lo 
que en esta oircular Be dispone y de las 
defioienoias y errores que se cometie

ran, serán los Ayuntamientos y Alcaldes 
corregidos severamente ó multados. 

Las operaciones darán principio á las 
nueve ae la mañana . 

Madrid 1 0 d e Marzo de 1904.—El Go

bernador, El Conde de San Luis. 

Jefatura de Obras públicas 
Tranvías 

A los efeotos que en ella se expresan , 
se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L la s i 

guiente orden de la Dirección general de 
Obras públicas, comunicada á este Go

bierno oivll en oficio de la misma fc.oha. 
= Madrid 8 de Marzo de 1904.=EI Go 
bero idor , el Conde de San Luis. 

• Direooión general de Obras públicas. 
=Ferrooar r l les .=Conces ión y const ruc

c ión .=Excmo . Sr.: Vista la instanola, 
proyeolo y resguardo de constitución de 
fianza, documentos todos presentados por 
la Compañía Eléotrioa Madrileña de 
Tracoión, en solicitud de la concesión de 
un t ranvía oon motor eléotrico en esta 
oorte, desde el Puente de Segovia hasta 
la Puer ta del Ángel de la Real Casa de 

ñutos en Segovia par a dar paso al tren 14, 
sin que tenga esta causa el carácter de 
fortuita ni exima á la Compañía de la res

ponsabilidad cont ra ída por tal retraso, 
debiendo en su sentir imponerse oomo 
oorrectivo por el mismo la multa de 260 
pesetas; 

Resultando que ec los descargos de la 
Compañía Be manifiesta que á más del 
retraso originario de una hora y t res mi

nutos perdidos en Segovia para agua r 

dar al tren 14, hay que tener en cuenta 
que en el kilómetro 12 de la linea de este 
nombre se estaba procediendo á la reno 
vaoión urgente de la via, circunstancia 
fortuita que aumentó el retraso y evitó 
además el que se pudiera aminorar en 
maroha el anteriormente adquir ido; 

Resultando qu i pasado A informe de la 
Comisión provincial el expediente, limi

tóse ésta á hacer suyas las manifestacio

nes del Ingeniero Jefe de la primera Di

visión de ferrocarriles, proponiendo tam

bién, en su consecuencia, la imposioión á 
la Compañía del Norte de una multa de 
250 pesetas eomo penalidad por el r e 

traso; 
Considerando que la espera del tren 14 

en la Estación do Segovia, que dio m a r 

gen á un retraso de una hora y tres mi

nutos, no puede considerarse en modo al* 
guno como aooidente fortuito, y que el re

traso posterior de veintisiete minutos per

didos por preoAueión eu ci kilómetro 12 
de la linca de Segovia, no l lega, descon

tándolo de la totalidad del que el tren 
trajo, á reducirlo en términos que se ar

monicen con la tolerancia reglamentar ia 
del a r t . 150 dol vigente Reglamento de 
Polie ia de Ferrocarri les; 

Visto el expresado ar t . 150 y el 166 
del propio Reglamento y los 12 y 29 de 
la Ley de Policía de Ferrocarr i les , y la 

Campo, ocupando la carre tera de Ext re  i Real orden do 9 de Agosto de 1901 sobre 
m a d u r a , esta Dirección general ha r e 

suelto que se ananoia en la Gacela do 
Madrid y el el B O L E M H OFICIAL de esta 
provincia la petición indicada para que 
puedan presentarse otras mejorándola, 
aoempafladas de sus correspondientes 
proyectos y resguardos de constitución 
de fianza en el término de un mes, con

tado desde la fecha en que los annooioa 
se publ iquen, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 81 del Reglamento de 24 de Ma

yo de 1878, diotado para la ejecución de la 
vigente ley de Ferrocarri les . Lo digo á 
V. B. para su conocimiento y á fin de que 
se sirva disponer la publiosoión de esta 
orden sn el B O L S T I W OFICIAL de la provin

cia y remitir un ejemplar del número en 
que se inserte á este Centro Directivo, al 
que dará cuenta en su dia de si se han 
presentado ó DO nuevas peticiones. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 
de Febrero de 1904. = EI Director gene

ra l , L. Espada. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Madrid. 
4 6 2 .  5 4 . 

imposioión de correctivos á las empresas 
fcrroTiariafl. he resuelto, de oonformidad 
oon las propuestas del Ingeniero Jefe de 
la pr imera División téonioa y adminis

t ra t iva de ferrocarriles y de la Comisión 
provinoial, imponer á la Compañía de los 
Caminos de hierro del Norte la multa de 
250 pesetas como penalidad por el r e t r a 

so de una hora y treinta minutos oon que 
llegó á Madrid el tren i.-'i u. 22 del día 12 
de Julio de 1903. 

Madrid 9 de Marzo de 1904.—El Go

bernador , Conde de San Luis. 
4 6 2 .  5 5 . 

Ferrocarriles 
Visto el expediente instruido en a v e 

riguación de las causas que originaron 
el retraso de una hora t reinta minutos con 
que llegó á Madrid el día 12 de Jul io de 
1903 ei t ren núm 22 de !a Compañía del 
ferrocarri l del Norte; 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
pr imera División téontoa y administrat i 

va de ferrocarriles en informe de 23 de 
Sept iembre último manifiesta, oon refe

rencia al necesario examen de la hoja de 
ru ta , que el retraso de dioho tren excedió 
en oi ncuenta minutos del margen de la to

lerancia reglamentaria por haber tenido 
que sufrir espera de una hora y tres mi

Diputación Frotfincial 
Contaduría —Negociado 4.° 

Debiendo eelebrarse en el Palacio de 
esta Diputación el día 15 del corriente, i 
las once de su muflana, el 47 sorteo p a r a 
la amortización de 50 obligaciones pro

vinciales de los núms . 1 al 6.000. emi t i 

tidas con feoba 11 de Mayo de 1892, el 
17.° de las núms. 6 001 al 7.040, que lo 
fueron en 15 de Septiembre de 1899, y el 
13.° de 28 de las núms. 7 041 al 10 522 
autor izadas por Real orden de 28 de Abril 
de 1900,1o hago público por el presente 
anuncio para conooimlenio de los in tere

sados que deseen concurrir al aoto. 
Ma drld 7 de Marzo de 1904. — El Go

be rnado r , Conde de San Luis. 
464—79. 

Comisión Frotfincial 

dia 18 del oorriente á las once de la ma

ñana en el Palaoio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. bajo la presi

dencia del Exorno. Sr. Gobernador oivll 
de la provinoia ó Diputado de la Comisión 
provinoial en quien delegue y oon asis

tencia de otro Diputado que designe la 
Corporaoión, el suministro de los ins t ru

mentos de música y compostura de los 
mismos que se considera neoesarios para 
la Banda del Hospicio hasta 81 de Di

ciembre de 1904, con arreglo al pliego de 
condicione» y relación que estará de ma

nifiesto en la Seoretaría de ta Corpora

oión, Secoión de Beneflcenoia, de diez i 
dooe de la mañana , los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El preoio tipo de los instrumentos refe

ridos será el que quede fijado en el r ema

te, no admitiéndose proposición que e x 

ceda de tos preoios marcados en la r e l a 

ción ni fracción inferior á un oéntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades venoidas en la Depositaría de fon

dos provinciales. 
Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel dol sello 11.* , 
acompañando la cédula personal del 11

oitador y el resguardo de la fianza pro

visionxl que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales la oantidad dedos-

cientos pesetas en metálico ó su equiva

lente en títulos de la Deuda del Estado 
al preoio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique, en Obligaciones prov ln 

oiales ó oualquiera otro valor ó signo de 
orédito representat ivo de Deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos reco

nocidos y liquidados por la misma, siem

pre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dioho acreedor el que haya de constituir 
la fianza como postor ó rematan te de este 
servioio; oomo definitiva y en igual for

ma , el oontratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del con t ra 

to, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
sn admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efeotos pú

blicos hasta la una de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo s i 

guiente: «Proposición para optar á la su

basta de . . . (y & continuación el objeto de 
la misma), se ent regarán at Sr. Pres i 

dente del aoto duran te el plazo de m e 

dia hora 
Podrán ooncurrlr á esta subasta los 

interesados por sí ó representados por 
otra persona, oon el poder correspon

diente p a r a ello, declarado bastante á 
costa del lieltador por el Letrado de esta 
Corporaoión D. Rioardo deGui l t e rna . 

Serán do cuenta del oontratista todos 
los gastos del remate, escritura, eopias, 
papel, inserción de anuncios en los pe

riódicas oficiales. Derechos reales, con 
trlbución industrial y todos los demás 
impuesto* estableoidos ó que se es table

cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
ar t . 29 del Real deoreto é Instruooión de 
26 de Abril de 1900, no se presentó r e 

clamación a lguna . 
Madrid 8 de Marzo de 1904 = El Ofl. 

olal del Negoolado, Emilio Reverter . ' 

La Comisión provinoial ha acordado en 
sesión del 22 de Febrero último oontratar 
•n pública subasta, que tendrá efecto el 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , oalle d e . . . , 

núm..., enterado del anuncio pubüoado en 



Sábado 12 de Marzo de 1904 

el BoiKTia OFICIAL de la provincia saoan

doápúblicasabaatalaComisión provincial 
de Madrid el suministro de los ins t ru

mentos de música y composturas que 
sean neoesarlos en la Banda del Hospicio 
hasta fln del corriente alio, ouyo Importe 
se oaloala en la oantidad de cuatro mil 
ptietas, se oompromete á suministrar d l 

oho articulo, oon estricta sujeolón al plie

go de condioiones y relaeióo á él unidas 
por la cantidad de (expresado en le t raj . 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Vicepresidente, J . Rin

oón.—El Seoretario, S. Vifisls. 

464.—80. 

ЯушЛапрепЪоз 

M A D R I D 

Secretaria,—Negociado 3.° 
Un cumplimiento & lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú_ 
blioo que D. Miguel Rlvas y Castro pro

yecta instalar un motor eléotrioo do un 
caballo de fueza en la oasa núm. 5 de 
la oalle de la Lechuga. 

Las personas que se oonstderen per ju 

dicadas por dioha mstalanión expondrán 
por escrito ante la Aloaldía Presidencia, 
durante el término de quince días , á con

ta r desde el de la feoha de publioaoión del 
presente anunoio, lo que estimen conve

niente. 
Madrid 8 de Marzo de 1904.=El Seore

tario, Francisco Ruano. 

4 6 2 .  5 7 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas munici 

pales de la villa de Madrid, je anunoia al 
público que D. Alejandro Ruiz López 
proyecta explotar una fabrica de jabón 
•n IA oaaa n ú m . 7i de la oalle de l J elayo. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dioha industr ia expondrán 
por esorito ante la Aloaldía Preaidenoia, 
durante el término de quinoe días, a con

tar desde el de la feoha de publioaoión 
de! presente anunoio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 8 de Marzo de 1904.=EI Seore

tario, Franci ioo Ruano. 
4 6 2 .  5 8 . 

En oumpümieoto á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú 

blioo que D. J u a n Maris Bugat proyeota 
instalar un motor eléotrioo de un oabalto 
de fuerza en la oasa núm. 6 de la oalle 
de la Colegiata. 

Las personas qne se consideren perju

dioadas por dioha instalación expondrán 
por esorito ante la Aloaldía Presidencia, 
durante el término de quince días , á 
oontar desde el de la feoha de publioa

oión del presente anunoio, lo que estimen 
oonveniente. 

Madrid 8 de Marzo d e l 9 0 4 . = E l Se

cretario, Franoisoo Ruano. 
463.—59. 

CorpM 
Las ouentas de este Pósito, correspon

dientes si año t903, se hallan t e rminadas 
y expuestas al públioo en la 3eoretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quinoo dias , para oír reclamaciones, pa

sados los cuales no se admit i rá n i n g u n a . 
Corpa 5 de Marzo de 1904.=»E1 Alcalde, 

Viotor Balamanoa. 
468 — 6 1 . 

Tesoreria de Hacienda 
Derechos r e a l e s 

Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 
provinola se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instruoción de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, A los con

tr ibuyentes sujetos á dioha tr ibutaoión, 
que son deudores y que perteueoen á las 
zonas de esta oorte. 

En cumplimiento det art. 51 de la mis

ma Instruooióo, publíquose esta provi 

denoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vinola y entregúense á la acolón ejecu

tiva los respeotlvos valores, previos los 
rsquisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en oonformi

dad de lo prevenido en dicho ar t . 5 1 . 
Madrid 8 de Marzo de 1904.»EI Teso 

rero de Haoienda, Moisés Aguirre . 
463.—73. 

El agente ejeoutivo de la zona 5 * de 
esta oapital, D. Emilio Mo'ina, en uso de 
las atribuciones que le confiere el art. 18 
de la Instruooión vigente, ha deolarado 
oesantes á los auxiliares á susordeues don 
Aciano Amor y Gómez, D. Francisco Ló 
pez Ramírez y D. Guillermo Salas Sa

bourne. 
Lo que se haoe saber por medio del 

presente á las Autoridades y contr ibu

yentes comprendidos en dioha zona. 
Madrid 4 de Marzo de 1904.«= El Teso 

roro de Haoienda, Moisés Aguirre . 
463.—72. 

I N T E R V E N C I Ó N 
DE LA 

MÉa N I M M ] è la loria y Tiare 

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
Exorno. Sr. Ministro Jefe de la Seooión 
4 . a del Tribunal de Cuentas del Reino, se 
oita, l lama y emplaza á D. Ruperto Gó

mez Rodolfo, Oficial de segunda oíase q u 0 

fué de la Contaduría de la Fábr ioa Na

cional del Timbre , y á D. Pedro Esteban 
de Tebar . gua rda almacén de efectos tim

brados, que también lo fué de dioha F á 

brica, ó á los respectivos herederos, caso 
de faileoimlento, para que en el término 
de quinoe días, á contar desde el de la 
inserción del presante en la Gaceta de 
Madrid y B O L K T I N O F I C I A L de la provin

cia, oomparezoan en esta ofioina á fin de 
oontestar á un pliego de reparos p u e s t 0 

por el mouoionado Tr ibuna l á la cuenta 
ta de fabricación del t imbre del mes de 
Enero de 1886. 

El Interventor, Luis López. 
463.—74. 

pez y López, oomo lo verifloo por medio 
de la presente, á fin de que comparezca á 
dec la ra r ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palaoio de Jus t ic ia (Sa

lesas), en el indloado día y hora, hacién

dole saber la obligaoión que tiene de con

currir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de oinoo á 50 pesetas . 

Madrid 8 de Enero de 1901. = E I Ofi

oial de Sala, Franoisoo Sánchez Sola . 
458.—981. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2.*—En la causa prooedente 

d l Juzgado instruotor del distrito de la 
Universidad de esta oorte, seguida con

tra Luciano García y otros por expendí

oión de moneda falsa, y en la que es p a r 

te el Ministerio Fisoal, ha diotado la re 
ferida Seooión 2 . a auto, con fttoha 8 de 
Enero, señalando el día 8 de Abril , y hora 
de la una en punto de su t a rde , para dar 
comienzo á las sesiones áel Juicio ora l , 
mandando se cite al testigo Manuel Ló

Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Jo ié María Martines Montaner, Ca

pitán ayudan te del segundo Regimiento 
montado de art i l lería y Juez instructor 
del expediente seguido oontra el t rom

peta del mismo Esteban Pérez Ruiz, por 
la falta grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplaso al monoionado trompeta Este

ban Pérez Ruiz, natural de Coronll, pro

vincia de Sevilla, hijo de José y de Ana, 
soltero, do dieoiooho añ и de edad, de 
oftolo sombrerero antes de ingresar en e) 
serv ido , y ouyas señas personales son las 
que siguen: pelo oastafio, celas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular , barba nacien

te, boca regu'a ' ' , color bueno, su frente 
regular , eu aire bueno, y de señas p a r t i 

culares una oioatriz en la frente, para 
que en el término de t reinta días , conta

dos desde la Uoha de pubUoaoión de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Dictrio oficial de la provínola, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residenoia 
ofioikl en la oalle del Pacifico, números 
20 y 3J , ouir te l de los Docks de esta 
pinza, á responder de los cargos que le 
resultan en el expedicute que le instruyo 
por la falta grave de primera deseroión; 
bajo apercibimiento de que, si no oompa

en el expresado plazo, e o i á deolara

do rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que h a y a lugar . 

Al propio tiempo, en uombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exnorto y requiero á to

das las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares y á los agentes de la policía 
judloial, para que pract iquen aotivas 
diligencias en la busoa y captura del 
aousado Esteban Pérez y Ruiz, y caso de 
ser habido se le conduzca á esta plaza á 

| mi dieposioión oon las seguridades conve

nientes, oonfurme lo he acordado en dill

genoia de esta fecha. 
Dada eu Madrid á 7 de M irzo de 1904. 

= J o d é María Martines Montaner. 
462.—50. 

Juzgados da primera instancia 

LATINA 
D. Lals Rubio y Contreras, Juez Ins

truotor del distrito de la Lat ina de esta 
oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Balbino López Fernández, hijo de Ca

simiro y de Mariana, natura l de Bjres 
(Oviedo), de t reinta y dos año», oasado, 
camarero, domiolllado en la calle de 
Amazonas, núm 10, piso tercero, para que 
en el término de diez dias, contados des 

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Midrid, oom

parezoa en mi Sala aui ienoia , sita eu el 
Palaoio de los Juzgados , oon objeto de 
llevar á efeoto olerta diligencia; ape rc i 

bido que, de no verlfioarlo, será deolara

do rebelde y le parará el perjuiolo á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á • 

la busoa del expresado prooess4 0 

señas personales son: estator», ai¿***N 
negro , ojos pardos, nariz rftg a , a r *' Wi 
sano, y en el caso de ser habido í0

W* 
gan á mi dfsposlolón en este J Q , ° 
en la Cároel. *** i 

Madrid 7 de Marzo de 1904.LW 

blo.*»El Escribano, Franoisoo 
Rlves. p . 

463.H5&. 
UNIVERSIDAD 

D. Federico Serantes y Romo j 
de pr imera Instanola é Instrucción** ' 
distrito de la Universidad de esta I 

Por el presente oiío, llamo y «mpl¿ 
Fermín Salvoeohea Alvurez, n a m t t i 4 

Cádiz, de sesenta y un años de edad B»' 
de Fermín y María del Pilar, soltero,' tr 
duotor, y que tuvo su domioiuoúlt l¿ 0 t | 

la oludad de Cádiz, para que en el ^ 
node diez días, oontadosdosde els¡g f t ¡ e í u 

al en que esta requisitoria se inserte en u 
Gaceta de Madrid, oomp trezoa en tnl 8». 
la attdienbia, sita en *1 Palaoio de íoi 
gados, oalle del G«noral Caáttftos, ooo . 
objeto de proceder á su detención y tr»i. 
laolón á la Prisión oslu'ar; aperolbids 
que , de no verifioarlo, será declarador», 
beldé y le para rá el perjuicio á qdehobit. 
re lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo | 
todas las Autoridades, y ordeno á 1« 
agentes de la polioia judicial, procedan i 
la busoa del expresado prooesado, cuya 
señas personaos »<^B: estatura alta, pt'« 
oanoso, ojos pardos, nariz regular, oo'or 
del rostro burno, y vestía traje de a ni», 
rioana col ir gi ia y gastaba lentes negra, 
y eu el o  so do ser habido !o pongan i si 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 4 de Marzo de 1904.«=Fodeñ«i 
Serantes. = El Esorlbano, Estabas Oí

zueta. 
463.—( 

Compañía dalos Tranvías de Filipinas 
El Consejo de Administración de esa 

Compañía convooa á los señores Aooifr 
nístns de la nis ina para la ce ebraoióc 
de la J u u u general ordinaria que pre
vienen los Estatutos, U oual tendrá la* 
gar el día siete do Abril de mil ooreoiii 
tos ouatro, á las cuatro de la larJe, <• 
sus oficina*, establecidas en la Estadfl* 
de Sampaloc. 

Eu dioha J u n t a s e t ratarán losaanoi* 
siguientes: 

Aprobación dnl balance y ouentM*» 
ejorotoio de mil novecientos tres: 

Elección le dos Consejeros, uno P*£ 
el Centro de Manila, y otro par» el i* 
Madrid. 

Tienen derecho de asistenola, i«P | 
los artiouios treinta y treinta y tres d*'91 

Eítatutos, los tenedores de diez ó toa» 
ciónos, pul iendo deleg irlo en otro •o 0" 
que unga por ni mismo igual dereobo. 

Loa qu.» individualmente no po*f 

diez aooioues, podrán reunirse y 0 0 0 ^ 
su represeni toión, formando por lo 
el número de diez, a uno de ellos. 

Los Sr*s. Aoolunistaa que deseen» 
tir,deposit .irAn su* aooiooei hast» w j g 
dlae antes lo ia celebración de la J 
en M a u u a e n la» oficinas de la CoiBP»^ 
y en Madrid va cualquier día * t t W r ^ ¿ B | 

la J u n t a en las oficinas de la t> a , e ** ¿i 
oalle do Los Madmzo, número , l Q Ú 

cuyos dopóáiios expedirán los r c , K a

c f T i . 
nominativos correspondientes, qo*' |?< 

rán de entrada pnra la Jonw i 
que se oolubrará ceo estricta »0JI ¿ 
lo dispuesto en los artículos ir» 
t re in ta y nueve de los Esta u'.os. tfil 

Manila veintidós de Diciembre a ^ 
novecientos tres.«El Secretario, J ^ j . 
8is .= V . 0 B . 0 = E l Vicepresidente* 
dente aooidental, C. de C ü u r r o o a ^ 
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